
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310300120200001700 Ejecutivo Alba Nidia Pérez 
Sánchez

Ingleberto Julio Agamez 14/08/2020 Fijacion Estado - Requiere 
Por Desistimiento Tácito.

05045310300120190022900 Ejecutivo Bancolombia   Feato S.A.S, Feliz Amín 
Tobar Tafur

14/08/2020 Fijacion Estado - Incorpora 
Y Pone En Conocimiento 
Respuesta Dada Por El 
Curador Ad-Litem.

05045310300120200008000 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco De Bogota Arlirio  Galván Quintero 14/08/2020 Fijacion Estado - Inadmite 
Demanda.

En la fecha martes, 18 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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